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HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Puntos Constitucionales, le fue turnada para su 

dictamen correspondiente, la iniciativa de reformas a la Constitución 

Política del Estado presentada por los Diputados Juan Carlos Maturino 

Manzanera, María Elena González Rivera, Octavio Fernández 

Zamora, José Luis Rocha Medina y David Ramos Zepeda integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la 

LXVIII Legislatura Local, por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por 

la fracción I del artículo 120, así como los diversos 186, 187 y 188 de 

la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente 

dictamen, con base en los siguientes antecedentes así como las 

consideraciones que valoran la negativa de procedencia.  

A N T E C E D E N T E S 

Con fecha 26 de marzo de 2019, los Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del P.A.N. de la LXVIII Legislatura presentaron una 

propuesta para reformar la Carta Magna del Estado, dictando la Mesa 

Directiva el turno a esta Comisión para los efectos consecuentes.   

C O N S I D E R A N D O  

 

PRIMERO.- Los iniciadores sustentan su iniciativa en los siguientes 

motivos: 
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Los Órganos Internos de Control, tienen las atribuciones que les 

confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Federal en su artículo 109 fracción III, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción, la Ley del Sistema Local Anticorrupción del 

Estado de Durango.  

 

De conformidad con el artículo 108 último párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los servidores 

públicos estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, 

su declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades 

competentes y en los términos que determine la ley.  

 

El 27 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción;  

 

El 18 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa;  



 

DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE REFORMAS  

A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
(REFORMA ARTÍCULO 175) 

 

 

3 
 

Los días 26 de enero y 29 de junio de 2017, se publicaron en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango diversos 

Decretos en los que se reformó la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango, en materia de combate a la corrupción;  

 

El 25 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango el Decreto por el que se expide la Ley del 

Sistema Local Anticorrupción;  

 

El 19 de julio de 2017, entró en vigor la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, misma que en su artículo 32 

establece la obligación de presentar las declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses a todos los Servidores Públicos, ante las 

Secretarías o sus respectivos Órganos Internos de Control. 

 

El 17 de mayo de 2018, se publicó el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Durango la reforma a la Constitución Local, 

por la cual en cumplimiento a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, se dota de competencias en materia de declaraciones 

patrimoniales y de intereses a los Órganos Internos de Control de los 

diversos entes públicos del Estado de Durango.  

 

Derivado de las anteriores determinaciones jurídicas, y a fin de 

alinear al Estado de Durango al Sistema Nacional Anticorrupción y así 



 

DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE REFORMAS  

A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
(REFORMA ARTÍCULO 175) 

 

 

4 
 

dar cumplimiento a la distribución de competencias de las autoridades 

respecto de declaraciones y de intereses establecidas en la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, y toda vez que a la 

fecha las la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, establecen que el Órgano sobre el que recae la recepción 

y registro patrimonial de los servidores públicos, es la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado de Durango como órgano técnico 

auxiliar dependiente del Congreso del Estado, ordenamientos que se 

continúan contraponiéndose a lo establecido en los artículos 108 

último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos Federal, 3 fracciones XII, XXI y XXIV, 30, 31 y 32 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, así como al Segundo 

Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, y La Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa.  

 

Toda vez, que acorde a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, las autoridades competentes ante quienes se debe 

presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, de 

igual forma son responsables de inscribir y mantener actualizada en el 

sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y 

constancia de presentación de declaración fiscal, y de verificar la 
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situación o posible actualización de algún Conflicto de Interés, son la 

Secretaría encargada del Control Interno del Poder Ejecutivo y los 

Órganos Internos de Control, y no así a la Entidad de fiscalización 

superior de la entidad federativa, para así dar cabal cumplimiento a las 

Reformas realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y a las Legislaciones Generales, emitidas para el combate 

a la corrupción.  

 

De ahí que sea necesario reformar la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango, Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, así como la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, a fin de 

armonizarlas al Sistema Nacional Anticorrupción, como a continuación 

se indica: 

 

SEGUNDO.- Sin demeritar la iniciativa presentada, este órgano 

colegiado coincide en que la misma no resulta viable dado que la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas la cual resulta aplicable 

para todo el país, ya dispone las facultades de los órganos internos de 

control de cada ente público, por lo cual resulta innecesaria la 

precisión planteada.    

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión, estima 

que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa no resulta procedente, por lo 
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que se somete a la determinación de esta Honorable Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Se desestima la iniciativa de reformas a la Constitución 

Política del Estado, presentada con fecha 26 de marzo de 2019 por los 

CC. Diputados y Diputada Juan Carlos Maturino Manzanera, María 

Elena González Rivera, Octavio Fernández Zamora, José Luis Rocha 

Medina y David Ramos Zepeda integrantes de la LXVIII Legislatura, 

por los motivos expresados en los Considerandos del dictamen.    

SEGUNDO. - Archívese el asunto como concluido. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria 

de Durango, Dgo., a los 30 días del mes de abril de 2019.  

 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 



 

DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE REFORMAS  

A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
(REFORMA ARTÍCULO 175) 

 

 

7 
 

DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS 

                          SECRETARIA 

 

 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

                                                                  VOCAL  

 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 

                            VOCAL 

                               

 

DIP. OCTAVIO FERNÁNDEZ ZAMORA 

                                                   VOCAL  

 


